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                                                                                                         Córdoba, 28 de Julio de 2010

SEÑORES

PRESIDENTES DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
PRESENTE

De nuestra mayor consideración

                                                 Por intermedio de la presente tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, a fin de comunicarles que a partir del día 01 de Agosto del corriente año, todos los deportistas federados sin excepción deben contar con el correspondiente Certificado de “APTO” medico E.M.M.A.C. para poder desarrollar cualquier tipo de actividad deportiva. Dicho Certificado debe ser expedido de acuerdo a la normativa vigente a través del Examen Médico para la Mediana y Alta Competencia (E.M.M.A.C.) con el Protocolo concensuado y autorizado mediante Resolución N°108/2009 del Ministerio de Salud y homologado mediante Resolución N°649/2009 del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.
                                                 Por lo expuesto precedentemente queda terminantemente prohibida, la realización de actividad física alguna por parte de los señores deportistas federados, si no cuentan previamente con su respectivo Certificado de “APTO” médico E.M.M.A.C., emitido y firmado por cualquiera de los profesionales habilitados para tal fin por la Agencia Córdoba Deportes.
                                                 Al mismo tiempo les informamos que se encuentran a disposición de las federaciones para ser retiradas de nuestra sede, las Tarjetas de movilidad deportiva pertenecientes a los deportistas que a la fecha hayan cumplimentado con su E.M.M.A.C. Les recordamos que con la sola presentación de la Tarjeta en las ventanillas de las empresas adheridas, los beneficiarios obtienen importantes descuentos en el transporte público de mediana y larga distancia en todo el País.
FIRMADO: Sr. Hilario Serlin – Lic. Medardo Ligorria
CQ.
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